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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo las 

diez  horas del día trece  de enero  del año dos mil veinticinco, se celebra la Primera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), sita en reunión de manera virtual a 

través del siguiente enlace: https://meet.google.com/ytu-vpba-vqi., Inicia dando la 

bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad con 

lo establecido en los artículos  192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como el 5, inciso a), 

fracción III; 33, 34, 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto. Solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, secretaria 

técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la 

Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Administración - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose 

constar que se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la 

Comisión, C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de 

Administración; C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante 

de la Comisión de Administración; C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del 

IEPC e Integrante de la Comisión de Administración; C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero; C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante Partido Revolucionario 

Institucional; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido del Verde 

Ecologista de México; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido Morena; C. Juan 

Iván Barreara Salas, Representante del Partido del Trabajo; C. Mariano Hansel Patricio 

Abarca Representante Partido Revolucionario Democrático Guerrero; C.  Cristina Morales 

Nicolás, Representante del Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosibel Bello Mateo, 

Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez Salinas, 

Representante Afromexicana, C. Ana Iris Agama Velasco, encargada de despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Administración y Secretaria técnica, existe quórum de asistencia 

para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  -  - - - -- - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - Enseguida, la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, consejera 

presidenta de la Comisión declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la Secretaria 

Técnica dar lectura y poner a consideración el orden del día que previamente que fue 

circulado, para dar cumplimiento a la convocatoria, solicitó a la Secretaria Técnica continuar 

con el orden del día, toma la palabra la  C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica  en 

uso de la voz, da lectura al orden del día siguiente: 1. Lectura y aprobación del orden del 

día. 2.- Lectura de las minutas de trabajo correspondiente a la Décima Segunda Sesión 

Ordinaria, así como de la Vigésima Séptima, Vigésima Octava y Vigésima Novena 

Sesión Extraordinarias de trabajo de la Comisión de Administración, correspondiente 

al ejercicio 2024, aprobación en su caso., 3.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación 
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del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CA/13-01-2025, por el que se aprueba el 

Programa Operativo Anual, el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 

2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, 4.-  

Asunto Generales, aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la Secretaria Técnica de la 

Comisión, toma la palabra la Ciudadana, C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, contadora Ana Iris someta a probación del orden del día, toma 

la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco Secretaria Técnica, se somete a aprobación el orden 

del día, someteré el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - -Acto seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, sometemos a aprobación la dispensa de la lectura de los 

documentos en virtud que estos han sido circulados en la convocatoria, para entrar a su 

análisis, discusión y en su caso su aprobación, sometemos a votación la dispensa de los 

documentos contadora C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, se somete a votación 

la dispensa de la lectura que forman parte de los documentos que forman parte del orden 

del día, someteré  el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos.- - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número dos, lectura de las minutas de trabajo correspondiente 

a la Décima Segunda Sesión Ordinaria, así como de la Vigésima Séptima, Vigésima 

Octava y Vigésima Novena Sesión Extraordinarias de trabajo de la Comisión de 

Administración, correspondiente al ejercicio 2024, aprobación en su caso, hasta este 

momento no se ha recibido observación alguna en relación a estas minutas de trabajo, Acto 

seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta 

de la Comisión, gracias contadora, si se tuviera alguna observación de estas minutas nos 

pudieran hacer llegar en el transcurso del día  y en todo caso actualizar estos documentos, 

en los términos que están para someterlas a consideración, pudiéramos poner a probación 

estas minutas, contadora Ana Iris,  toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco Secretaria 

técnica, se toma a aprobación de  las minutas de trabajo correspondiente a la Décima 

Segunda Sesión Ordinaria, así como de la Vigésima Séptima, Vigésima Octava y 

Vigésima Novena Sesión Extraordinarias de trabajo de la Comisión de 

Administración, correspondiente al ejercicio 2024, someteré  el voto de forma nominal, es 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número tres, Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CA/13-01-2025, por el que se aprueba el 

Programa Operativo Anual, el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 

2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero, respecto 

a este acuerdo, dentro de los antecedentes es señalara que el día de hoy la Junta Estatal 

ha analizado la propuesta  del Programa Operativo Anual, el Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal 2025 de este Instituto, así mismo, dentro de los 
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considerandos, se hace mención de que dentro del programa operativo anual  que de 

conformidad con el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019-2030 y bajo el esquema 

de planeación institucional, asociado a las metodologías de Marco Lógico, Presupuesto 

Basado en Resultados (PbR) y Gerencia para resultados (GpR), que ha retomado el IEPC 

Guerrero, para el mejoramiento de los procesos de operación y el cumplimiento de objetivos 

y metas en beneficio de la ciudadanía Guerrerense; las áreas administrativas han definido 

el marco programático de este Instituto a través del diseño de estrategias y acciones a corto 

y mediano plazo que permitan cumplir con los objetivos estratégicos de este Órgano 

Electoral, en el ejercicio fiscal 2025, bajo las siguientes líneas de acción, documentar y 

difundir información relacionada con el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales 

y Ayuntamientos 2023-2024 y la renovación de los órganos de gobierno municipal a través 

de sistemas normativos propios (usos y costumbres), establecer los mecanismos de 

destrucción bajo procedimientos ecológicos de reciclamiento para la documentación y 

material electoral en desuso, la promoción de la participación ciudadana como tarea 

constante y razón de ser de este Instituto, como origen a las actividades y estrategias para 

llevar a cabo su implementación, la promoción de las actividades y avances respecto a 

actualización del micro sitio y/o actividades sobre la figura de diputación migrante entre la 

Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, la evaluación del desempeño que 

permita contar con parámetros objetivos para una posible ratificación de los funcionarios 

electorales de los 28 Consejos Distritales Electorales, continuidad a la realización de 

acciones para promover la igualdad y los derechos humanos de la ciudadanía; así como 

actividades de prevención, atención, y erradicación de la violencia política contra las mujeres 

en razón de género, propiciar la participación de la niñez, juventud y la ciudadanía 

abordando temas relacionados con valores y principios democráticos,  generar conocimiento 

sobre los perfiles cívicos de la ciudadanía guerrerense analizando, descriptivamente, los 

elementos más relevantes, campaña de difusión consistente en acciones diversas, tales 

como análisis de la normativa, instructivos, capacitaciones, stands informativos, colocados 

en lugares públicos dirigidos a la ciudadanía, talleres dirigidos a las autoridades, pueblos, 

así como comunidades originarias y del pueblo afromexicano, pláticas dirigidas a la 

ciudadanía y asociaciones civiles y círculos de reflexión presenciales o virtuales sobre  la 

nueva Ley Número 669 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sobre 

democracia directa y sobre mecanismos de participación ciudadana, promover el catálogo 

de derechos político electorales de la ciudadanía indígena y afromexicana, determinar con 

datos fácticos y objetivos la eficacia de las acciones afirmativas, para identificar las áreas 

de oportunidad, para su futura implementación que permitan de forma gradual garantizar la 

eficacia de las acciones afirmativas dirigidas a personas indígenas y afromexicanas, dar 

atención a las solicitudes de la ciudadanía indígena o afromexicana que desea hacer un 

cambio de modelo de elección, de sus autoridades municipales, de partidos políticos a 

sistemas normativos propios (usos y costumbres),  dar cumplimiento a lo mandatado en los 

artículos 130 y 131 de las Ley Electoral Local, por el cual se mandata que, durante las 

precampañas y las campañas electorales, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

el procedimiento de liquidación y destino del patrimonio y recursos de los partidos políticos 
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estatales deberá ejecutarse conforme a lo establecido en le legislación aplicable del Instituto 

Electoral, realizará en todo el Estado monitoreos cuantitativos y cualitativos y el seguimiento 

de las notas informativas en medios de comunicación impresos y electrónicos e informará 

quincenalmente al Consejo General del Instituto sobre los resultados de los monitoreos. En 

periodos no electorales se realizará el mismo procedimiento y se informará al Consejo 

General del Instituto bimensualmente, cumplir con el aseguramiento, disponibilidad, 

localización, integridad y conservación de los archivos del IEPC, estrategia de capacitación 

interna que describe las técnicas, actividades, necesidades, objetivos y el plan de estudios 

que se utilizará para capacitar al personal de la Institución, proveer al IEPC Guerrero de 

personal calificado para ocupar los cargos o puestos del Servicio, con base en el mérito, la 

paridad de género, la igualdad de oportunidades, la imparcialidad y la objetividad, a través 

de procedimientos transparentes, transversalización de la perspectiva de género, el enfoque 

interseccional, de derechos humanos, inclusión y no discriminación al interior y exterior del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por cuanto a los 

ingresos de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, y 175 de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, el patrimonio de este organismo se integra con los bienes muebles 

que se destinen al cumplimiento de su objeto, así como con las partidas que anualmente se 

señalen en el presupuesto de egresos del estado, los remanentes del presupuesto de cada 

ejercicio y otros ingresos extraordinarios; en este sentido, los ingresos que se consideran 

en el presente presupuesto como producto de las asignaciones presupuestales del sector 

público del Estado, es por un importe de $351,410,140.07 (Trescientos cincuenta y un 

millones cuatrocientos diez mil ciento cuarenta pesos 07/100 M.N.),  cabe señalar que en el 

anteproyecto de ingresos y egresos con fecha  de del 08 de julio del año 2024, emitió el 

Acuerdo 189/SE/08-07-2024, mediante el cual se aprobó el Anteproyecto del Programa 

Operativo Anual, así como el Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de este 

Instituto, para el ejercicio fiscal 2025, con el propósito de cumplir con los programas de 

trabajo, así como con los fines que se señalan en el artículo 174 de la Ley de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, proyección realizada por un importe 

total de $395,566,389.19 (Trescientos noventa y cinco millones quinientos sesenta y seis 

mil trescientos ochenta y nueve pesos 19/100 M.N.),  así mismo  dicha proyección se 

contempló con carácter de preliminar un importe  de financiamiento público para el ejercicio 

fiscal para el ejercicio 2025, ya que al momento se probó el anteproyecto requerido, no se 

contaba con uno de los elementos requeridos por la LIPEEG, para realizar el cálculo del 

financiamiento público, cuyo dato corresponde al padrón electoral y lista nominal con fecha 

de corte al día 31 del mes de julio de 2024, así como, la implementación de los instrumentos 

de Participación Ciudadana contenidos en la Ley número 669 de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero y el cumplimiento a la sentencia SCM-JDC-1634/2024 sobre la 

consulta para la incorporación de la población afromexicana en el modelo de elección de 

autoridades municipales de Ayutla de los Libres, Guerrero, con lo que con fecha de con 

fecha 19 de septiembre del año 2024, mediante Acuerdo 200/SE/19-09-2024, el Consejo 

General aprobó la modificación del Anteproyecto del Programa Operativo Anual, así como 
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el Anteproyecto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025,  con un importe total 

de  del IEPC Guerrero, con la intención de tener un presupuesto con datos más exactos a 

los requerimientos, para quedar de la siguiente manera $399,716,420.69 (trescientos 

noventa y nueve millones setecientos dieciséis mil cuatrocientos veinte pesos 69/100 M.N), 

este importe contiene todas las previsiones y ajustes necesarias, en tanto al desarrollo de 

las actividades  de racionalidad y austeridad por lo que es necesario contar con la totalidad 

para cumplir con las atribuciones legales y constitucionales de este Instituto, el Congreso 

del Estado de Guerrero, mediante Decreto Número 203 del Presupuesto de Egresos del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el Periódico Oficial el 31 de 

diciembre del 2024, autorizó para el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, un monto total de $351,410,140.07 (Trescientos cincuenta y un millones 

cuatrocientos diez mil ciento cuarenta pesos 07/100 M.N.), clasificados en dos puntos de 

inversión, en inversión estatal directa el monto de $202,955,633.50 (doscientos dos millones 

novecientos cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y tres pesos 50/100 M.N), y Gasto 

Corriente $148,454,506.57 (ciento cuarenta y ocho millones cuatrocientos cincuenta y cuatro 

mil quinientos seis 57/100 M.N), en consecuencia, es factible advertir que el presupuesto 

aprobado por el Honorable Congreso del Estado para este Organismo Electoral implico una 

reducción del 12.09%, equivalente al monto de $48,306,280.62 (Cuarenta y ocho millones 

trescientos seis mil doscientos ochenta pesos 62/100 M.N.), en relación con el anteproyecto 

de presupuesto de ingresos y egresos, incluido el presupuesto base para el ejercicio fiscal,  

en este sentido ese evidente que el recorte del presupuesto de este Instituto  para el 

presente ejercicio fiscal afecta la operación básica del Instituto  y la implementación del plan 

estratégico de desarrollo del Institucional, dado que no se autorizaron los recursos 

suficientes para los programas presupuestales así como para las actividades relacionadas 

con los diversos programas estratégicos y transversales de este Instituto, por los recursos 

que ha probado el Honorable Congreso del Estado, se propone que quienes integran el 

Consejo General, quienes crean pertinente incluyendo la Presidencia y a la Secretaria 

Ejecutiva de este Instituto, a efecto de gestionar ante el Ejecutivo  del Estado una Ampliación 

Presupuestal por un monto de $48,306,280.62 (Cuarenta y ocho millones trescientos seis 

mil doscientos ochenta pesos 62/100 M.N.), cantidad que representa la diferencia de lo 

aprobado por el Congreso del Estado y lo requerido por este Instituto para cumplir a 

cabalidad con las atribuciones de este Instituto Electoral, en la estructura presupuestal 

tenemos la clasificación funcional del monto a probado, el cual se estaría asignando para el 

presupuesto base de un importe de $143,966,861.13 (ciento cuarenta y tres millones 

novecientos sesenta y seis mil ochocientos sesenta y un pesos 13/100 M.N.), para el 

financiamiento público $197,955,633.50 (ciento noventa y siete millones novecientos 

cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y tres pesos 50/100 M.N), para la implementación 

de los instrumentos de participación ciudadana $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 

00/100 M.N), proyectos estratégicos $4,258,645.44 (cuatro millones doscientos cincuenta y 

ocho mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 44/100 M.N) y para los proyectos transversales 

$229,000.00 (doscientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N), sumado dan un total de 

$351,410,140.07 (Trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil ciento cuarenta 
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pesos 07/100 M.N.), que fueron autorizados por el Congreso del Estado, la distribución del 

presupuesto base, no tendría ningún  incremento salarial a excepción del equivalente al 

salario mínimo general en el cual se encuentran ubicados  el personal de intendencia, así 

mismo se estarían incorporando  cuatro plazas de analistas, tres en la dirección general de 

Informática y sistemas, unas con funciones de notificador  con la Coordinación de lo 

Contencioso , así mismo en esta presupuestación  quedaría sin techo presupuestal  la 

partida 13202 “Aguinaldo o Gratificación Anual”, el Aguinaldo del personal del Instituto 

Electoral, respecto a los capítulos 2000, 3000 y 5000, cabe destacar que solo se asigna 

techo presupuestal de manera parcial, es decir, solo quedan cubiertos los meses de enero, 

febrero, marzo y abril, en relación con la temporalidad para su ejecución, quedando sin techo 

presupuestal lo correspondiente a los meses de mayo a diciembre, así como el 3% de 

impuesto sobre remuneraciones al trabajo personal correspondiente al Aguinaldo y quedaría 

integrado para el servicios personales capítulo 1000,el importe de  $123,665,702.10 (ciento 

veinte tres millones seiscientos sesenta y cinco mil setecientos dos pesos 10/100 M.N),para 

el capítulo  2000 Materiales y suministros el importe  de  $4,722,386.00 (cuatro millones 

setecientos veintidós mil trescientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N), en el capítulo  3000 

Servicios generales $ 13,875,009.03 (trece millones ochocientos setenta y cinco mil nueve 

pesos 03/100M.N), y en el capítulo 5000 Bienes muebles e inmuebles, $1,703,764.00 (un 

millón setecientos tres mil setecientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N), un total de 

$143,966,861.13 (ciento cuarenta y tres millones novecientos sesenta y seis mil ochocientos 

sesenta y  un pesos 13/100 M.N.), respecto al financiamiento público anual para el ejercicio 

fiscal 2025, para actividades ordinarias permanentes  $192,189,935.44 (ciento noventa y 

dos millones ciento ochenta y nueve mil novecientos treinta y cinco44/100M.N), actividades 

específicas $5,765,698.06 (cinco millones setecientos sesenta y cinco mil seiscientos 

noventa y ocho pesos 06/100 M.N.) un total de $197,955,633.50 (ciento noventa y siete 

millones novecientos cincuenta y cinco mil seiscientos treinta y tres pesos 50/100 M.N.), 

importe que se estaría aprobando en su totalidad, respecto a la participación de los 

instrumentos de participación  ciudadana solo se aprobado el monto de cinco millones, por 

lo que se puede observar una reducción de $229,000.00 (Doscientos veintinueve mil pesos 

00/100 M.N.), derivado de la aprobación del Presupuesto del Gobierno del Estado de 

Guerrero por el Honorable Congreso del Estado, respecto a los programas estratégicos y 

transversales quedarían con techo presupuestal,  los proyectos dentro del programa  

Organización eficiente de elecciones, destrucción de la documentación y materiales 

electorales resultante del Proceso Electoral Ordinario de la Elección de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2023-2024. Con un monto de $400,000.00(cuatro cientos mil 

pesos 00/100 M.N), programa difusión de la educación cívica y la cultura democrática, el 

proyecto promoción de la participación ciudadana incluyente con un monto $65,000.00 

(sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), alianza Participativa (2025) $60,000.00 (sesenta 

mil pesos 00/100 M.N), Promoción de los Derechos Humanos para incentivar la igualdad de 

las personas e inhibir actos de discriminación $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 M.N), 

acciones para la promoción de la Educación Cívica y la Cultura Democrática, $410,500.00 

(cuatrocientos diez mil quinientos pesos 00/100 M.N), respecto al programa fomento de la 
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Participación Ciudadana, el proyecto implementación de los instrumentos de participación 

ciudadana contenidos en la nueva ley número 669 de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, quedarían cubiertos con un monto de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 

00/100 M.N), dentro del programa atención a los pueblos originarios, los proyectos, acciones 

para el fortalecimiento y promoción de los derechos y participación de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas, con un monto $73,000.00 (setenta y tres mil pesos 

00/100 M.N), el proyecto de evaluación de las acciones afirmativas relativas a la 

incorporación de Representaciones de los Pueblos y Comunidades Originarias y del Pueblo 

Afromexicano en el IEPC Guerrero y el registro de candidaturas a los cargos de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos, monto de $417,500.00 (cuatrocientos diecisiete mil quinientos 

pesos 00/100 M.N.), proceso de Consulta para cambio de modelo de elección de 

autoridades municipales, monto $17,500.00, para el proyecto de cumplimiento de las 

sentencias SUP-REC-22355/2024 y SCM-JDC-1634/2024, relacionadas con los 

lineamientos y el modelo de elección e integración del Órgano de Gobierno Municipal de 

Ayutla de los Libres, Guerrero, un monto $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 

Diplomado en Colaboración Interinstitucional: Justicia Electoral, Participación Política y 

Representación de los Pueblos Indígenas y Afromexicano, un monto $58,800.00 (cincuenta 

y ocho mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), en el programa fortalecimiento del sistema de 

partidos, se encuentra el proyecto monitoreo cualitativo y cuantitativo de medios impresos y 

electrónicos en periodo ordinario del año 2025, con un monto de $1,100,000.00 (un millón 

cien mil pesos 00/100 M.N.), el proyecto de liquidación de los partidos políticos estatales 

que pierdan su registro ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado 

de Guerrero, con un monto $1,096,345.44 (un millón noventa y seis mil trescientos cuarenta 

y cinco pesos 44/100 M.N.), respecto a los proyectos transversales, dentro del programa 

desarrollo institucional, el proyecto de mejoras para la conservación del Archivo Institucional, 

con un monto de $79,000.00 (setenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.), Plan de formación 

del personal del IEPC Guerrero, con un monto $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N), 

en el programa inclusión, Igualdad de Género y no Discriminación, el proyecto 

Fortalecimiento de la Participación Política de las Mujeres, la Igualdad Sustantiva, Inclusión 

y No Discriminación, con un monto de $100,000.00(cien mil pesos 00/100 M.N.), para el 

cumplimiento de las atribuciones legales y prioritarias de este Instituto Electoral, de las 

actividades enmarcadas en Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2019-2030 del IEPC 

Guerrero, y como atribuciones y fines de este Instituto Electoral, quedan sin techo 

presupuestal y/o con recursos pendientes, las actividades enmarcadas bajo los Programas 

siguiente, el programa de Organización eficiente de elecciones, los proyectos de 

Presentación de las Memorias Electorales del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 

Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y de Elecciones por Sistemas Normativos Propios en 

los Municipios de Ayutla de los Libres y Ñuu Savi, con un monto de $350,267.25 (trescientos 

cincuenta mil doscientos sesenta y siete pesos 25/100 M.N.), en el caso de Destrucción de 

la documentación y materiales electorales resultante del Proceso Electoral Ordinario de la 

Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, con un monto pendiente de 

$118,000.00 (ciento dieciocho mil pesos 00/100 M.N.), el proyecto Preparación del Voto de 
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la Ciudadanía Guerrerense Residente en el Extranjero, con un monto de $60,000.00 

(sesenta mil pesos 00/100), Evaluación al desempeño de los Consejos Distritales 

Electorales, con un monto de $104,000.00 (ciento cuatro mil pesos 00/100 M.N.), en el 

programa de Difusión de la educación cívica y la cultura democrática, el proyecto 

Contratación y supervisión del estudio del Informe de la Calidad de la Ciudadanía 

Guerrerense 2025, con un monto de $1,272,400.00 (un millón doscientos setenta y dos mil 

cuatrocientos pesos 00/100 M.N), el programa, Fomento de la Participación Ciudadana, el 

proyecto de Implementación de los instrumentos de participación ciudadana contenidos en 

la nueva ley número 669 de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con un monto 

de $227,000.00 (doscientos veintisiete mil 00/100 M.N.), el programa de Atención a los 

pueblos originarios, los proyectos Acciones para el fortalecimiento y promoción de los 

derechos y participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, con un 

monto de $300,000.00 (trecientos mil pesos 00/100 M.N.), el proyecto Proceso de Consulta 

para cambio de modelo de elección de autoridades municipales, con un monto de 

$2,424,684.00 (dos millones cuatrocientos veinticuatro mil seiscientos ochenta y cuatro 

pesos 00/100 M.N.), el proyecto de Cumplimiento de las sentencias SUP-REC-22355/2024 

y SCM-JDC-1634/2024, relacionadas con los lineamientos y el modelo de elección e 

integración del Órgano de Gobierno Municipal de Ayutla de los Libres, Guerrero, con un 

monto de   $508,000.00 (quinientos ocho mil pesos 00/100 M.N), en los proyectos 

transversales, el programa Desarrollo institucional, los proyectos de Mejoras para la 

conservación del Archivo Institucional, quedaría un monto pendiente de $709,000.00 

(setecientos nueve mil pesos 00/100 M.N.), el proyecto Plan de formación del personal del 

IEPC Guerrero, con un monto pendiente de $845,200.00 (ochocientos cuarenta y cinco mil 

doscientos pesos 00/100 M.N), el programa Inclusión, Igualdad de Género y no 

Discriminación, el proyecto Fortalecimiento de la Participación Política de las Mujeres, la 

Igualdad Sustantiva, Inclusión No Discriminación, quedaría con un monto pendiente de 

$900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N), en ese tema estima conveniente hacer 

del conocimiento del Honorable Congreso del Estado de Guerrero el contenido de este 

Acuerdo, particularmente, los ajustes realizados al presupuesto de ingresos y egresos del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero para el ejercicio 

fiscal 2025, así como la insuficiencia presupuestal para dar cumplimiento a los fines y 

objetivos de este Instituto, los puntos de acuerdo de este dictamen, primero se aprueba el 

Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 

fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por 

un monto total de $351,410,140.07 (Trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez 

mil ciento cuarenta pesos 07/100 M.N.), de conformidad a los recursos públicos autorizados 

en el Decreto número 203 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el 

ejercicio fiscal 2025, aprobado por el Honorable Congreso del Estado de Guerrero y 

publicado en el Periódico Oficial de la entidad el día 31 de diciembre del 2024, de 

conformidad con lo señalado en los considerandos XVII y XIX del presente Acuerdo, así 

como el tabulador de remuneraciones mensual, plantilla de puestos, organigrama, estructura 

orgánica y el Presupuesto de egresos con clave presupuestaria 2025, que forman parte 
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integral del presupuesto de ingresos y egresos de este Instituto, segundo se instruye a las 

Direcciones Ejecutivas y Generales, Unidades Técnicas, Coordinaciones, así como al 

Órgano Interno de Control de este Instituto, dar cumplimiento al Programa Operativo Anual 

2025, conforme al presupuesto asignado a este Organismo Electoral, tercero se instruye a 

la Secretaría Ejecutiva a efecto de que realice una evaluación de la cartera de proyectos 

especiales que carecen de techo presupuestal o se asignaron recursos insuficientes, para 

que en lo subsecuente se presente una propuesta integral con aquellos proyectos que se 

consideren estrictamente prioritarios, cuarto se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de 

que realice todas las actividades y gestiones que resulten necesarias e idóneas para 

formular la solicitud de ampliación presupuestaria y/o convenio de apoyo financiero, misma 

que será presentada formalmente a través de la Presidencia de este Instituto ante la Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, en términos de lo señalado en el Considerando 

XVIII de este acuerdo, debiendo dar el seguimiento e informar del resultado al pleno del 

Consejo General, quinto se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, realicen las acciones necesarias, en el ámbito de su competencia, para el 

debido ejercicio del presupuesto, sexto Comuníquese el presente acuerdo al Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero, la Auditoría Superior del Estado, la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, así como al Órgano Interno 

de Control de este Instituto, para los efectos conducentes, séptimo el presente acuerdo 

entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación por el Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, octavo publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley Electoral local para todos los efectos a que haya 

lugar, así como en la página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, como segundo punto de resolutivo de este dictamen remítase el 

presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva, para su presentación 

a las y los integrantes del Consejo General para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación, tercero  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196, fracción I, de la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 

sométase a consideración del Consejo General el presente Dictamen con proyecto de 

Acuerdo para su aprobación correspondiente, es cuanto, toma la palabra la C. Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana Iris, por esta 

presentación muy precisa, lo dejo a disposición de los presentes de algún comentario de no 

haberlo, ponga a aprobación contadora Ana Iris, toma la palabra la toma la palabra la C. 

Ana Iris Agama Velasco Secretaria técnica, se toma a aprobación Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo 001/CA/13-01-2025, por el que se aprueba el Programa Operativo Anual, el 

Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del estado de Guerrero, someteré  el voto de forma nominal, es 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número cuatro relativo a Asunto Generales, no habiendo 
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asuntos generales que tratar, esta Primera sesión Ordinaria de la comisión de 

administración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Una vez agotado los puntos del orden 

del día para la presente sesión, la Consejera Presidenta de la Comisión, dio por concluida 

la presente, el día trece  del mes enero  del año dos mil veinticinco. La presente Minuta fue 

aprobada en la Segunda Sesión de tipo de Ordinaria de la Comisión de Administración, 

celebrada el doce de febrero dos mil veinticinco- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DE LA  

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

 

 

C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. DORA LUZ MORALES LEYVA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL IEPC E 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

 
 
 

C.SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA  , 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL 

 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

 
 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, REPRESENTANTE 
DEL PARTIDO MORENA. 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 

REPRESENTANTE AFROMEXICANA 

 

 

C. ROSIBEL BELLO MATEO 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA   

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, CELEBRADA EL DÍA TRECE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO Y APROBADA EL DIA DOCE DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN SESION ORDINARIA. 
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